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[bookmark: Anexo3A][bookmark: _Hlk82944242]ANEXO III.A RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 
(Contratos basados en acuerdos marco de valor estimado infeior a 15.000,00 euros, IVA excluido con documento de licitación)
[bookmark: _Hlk125451083]
	Expediente nº 
	

	Acuerdo Marco: 
	

	Lote del Acuerdo marco: 
	

	Denominación del contrato
	

	Presupuesto del contrato
	BI:
	IVA:
	Total:

	
	
	
	

	Plazo de ejecución
	



Con fecha: XXXXXXXXXXXXXXX se solicitó oferta mediante el Documento de licitación que consta en el expediente a las siguientes empresas, adjudicatarias del Lote: X:
-
-
-
-
-
El plazo de presentación de ofertas finalizó el XXXXXXXXXXXXXXXX
No presentaron oferta a la licitación las siguientes empresas:

-
-
Presentaron oferta a la licitación las siguientes empresas:
-
-
-
-
Con fecha XXXXXXXXXXXXX se procedió a la apertura de todas las ofertas.
Por no cumplir los requisitos exigidos en el documento de licitación (especificar cuáles), se excluye de la licitación a:



Las ofertas presentadas por el resto de empresas respecto a cada criterio de valoración y la valoración de cada criterio es la siguiente:



Respecto a la documentación requerida, se constata que:

Resulta, por tanto, la siguiente ordenación de las empresas clasificadas por orden decreciente de puntuación:


Por lo que se resuelve la adjudicación del suministro/servicio a:
CIF: XXXXXXXXXX
DENOMINACIÓN DE LA SOCIEDAD: XXXXXXXXXXXXXXXX
Por el siguiente importe:
Base imponible: XXXXXX
IVA: XXXXXX
Total: XXXXXXX
Esta Resolución deberá comunicarse a todos los licitadores.
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su notificación. No obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se estime procedente, el interesado puede optar por interponer contra la presente resolución recurso de reposición ante el mismo órgano que la hubiera dictado, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su notificación, en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
EL RECTOR
P.D. EL GERENTE
(Decreto Rectoral 4/2025, de 10 de marzo, BOCM del 21 de marzo)
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